
 
 

 16 noviembre de 2023. 

 

 

JUEZ CONSTITUCIONAL DEL CIRCUITO DE MOCOA (REPARTO) 

E.                                    S.                                      D 
 

 

Ref.: ACCION DE TUTELA 

Accionado: SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL PUTUMAYO 

Accionante: BAIRON NICOLAS NARVAEZ BENAVIDES 

 

Vincular: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 

BAIRON NICOLAS NARVAEZ BENAVIDES, mayor de edad identificado con C.C. No 

1.089.846.896 expedida en Guitarrilla, actuando en nombre propio, amparada en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 86 superior y el decreto 2591 de 1991, Ley 136 de 1994, artículo 178; me 

permito presentar acción de tutela contra de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL 

PUTUMAYO, a fin de que se proteja el derecho al trabajo, derecho a la igualdad, derecho al mínimo 

vital, derecho al acceso a la carrera administrativa, derecho vida digna 

 

HECHOS 

PRIMERO: me postule para el concurso de mérito promovido por la CNSC, para el cargo de Auxiliar 

de servicios generales, con el código 470, grado 2 con numero de OPEC 25976, mediante resolución 

9216 de fecha 11 de noviembre de 2021, para proveer 7 vacantes definitivas.  

 

SEGUNDO: Quede en la lista de elegibles de la OPEC 25976 relacionada en el hecho anterior, 

quedando en el puesto número 17. 

 

TERCERO: la secretaria de educación acaba de proveer 13 vacantes en periodo de prueba dentro de 

la planta global en carrera administrativa, que tienen igualdad de código y grado teniendo en cuenta 

la ley y normativa vigente al estar el acto administrativo (lista de elegibles), estoy habilitado para 

ocupar uno de estos cargos en disponibilidad.   

 

 

CUARTO:  para mi Opec 25976 se llega hasta el puesto número 14. De igual manera aun quedan 

plazas que están en vacancia definitiva y que estas no se han comunicado a la CNSC para su 

aprobación, lo cual va en contravía de las leyes colombianas dispuestas para esto, afectando de 

manera directa mis derechos fundamentales,  

 

Cargos Auxiliar de servicios generales, código 470, grado 2, que se encuentran en vacancia:  

 

Cargo denominación grado ciudad Institución  

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 Orito IE. San Jose de Orito 

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 Mocoa IE. Fidel de Montclar 

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 Sibundoy IE. Fray Bartolome Igualada  

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 Valle del 

Guamuez  

IE. Libertad  

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 Mocoa IE. RUR ciudad puerto Limon 

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 Puerto 

Leguizamo  

IE. RUR Jorge Eliecer Gaitan 

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 Puerto 

Leguizamo 

IE. Jose Maria Hernandez (2 

vacantes) 

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 Mocoa  IE. Fray Placido 



 
 

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 Mocoa IE. Ciudad Mocoa  

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 Valle del 

Guamuez  

IE. Valle del Guamuez 

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 Villagarzon  IE. Guillermo Valencia 

470 Auxiliar de servicios 

generales 

2 San 

Francisco 

Centro educativo rural  san 

Antonio del porotoyaco 

 

 

QUINTO: según se evidencia existen 13 plazas en vacancia que aun por parte de la secretaria de 

educación del putumayo no han solicito a la CNSC para que aprueben el uso de la lista de elegibles 

de estas plazas, que, al estar a tres puestos de mi Opec, tengo una gran oportunidad de poder acceder 

a un puesto de carrera administrativa.  

 

SEXTO:  

 

 

DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO 
 

Referente a los anteriores hechos estimo que la accionada está violando entre otros derechos 

fundamentales, los consagrados en los artículos de la Constitución Política que a continuación se 

relacionan: 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

Artículo 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general 

y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 

facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 

administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad 

territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo. 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en 

Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares. 

Artículo 13. “Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y 

trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 

discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política 

o filosófica.” 

Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la 

especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y 

justas. 

Artículo 86. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 

lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, 

la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública. 

MARCO LEGAL  

LEY 909 DE 2004 

 

Artículo 31. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN O CONCURSO. El proceso de selección 

comprende: 

 

4. <Ver Notas del Editor> <Numeral modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019. El nuevo 

texto es el siguiente:> Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la 

entidad contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1960_2019.html#6


 
 

elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán 

las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de cargos equivalentes 

no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del concurso en la misma Entidad. 

 

LEY 1437 DE 2011 

Artículo 5. DERECHOS DE LAS PERSONAS ANTE LAS AUTORIDADES. En sus relaciones con 

las autoridades toda persona tiene derecho a: 

1. Presentar peticiones en cualquiera de sus modalidades, verbalmente, o por escrito, o por 

cualquier otro medio idóneo y sin necesidad de apoderado, así como a obtener información 

y orientación acerca de los requisitos que las disposiciones vigentes exijan para tal efecto. 

 

Las anteriores actuaciones podrán ser adelantadas o promovidas por cualquier medio 

tecnológico o electrónico disponible en la entidad, aún por fuera de las horas de atención al 

público. 

 

2. Conocer, salvo expresa reserva legal, el estado de cualquier actuación o trámite y obtener 

copias, a su costa, de los respectivos documentos. 

 

3. Salvo reserva legal, obtener información que repose en los registros y archivos públicos en 

los términos previstos por la Constitución y las leyes. 

4. Obtener respuesta oportuna y eficaz a sus peticiones en los plazos establecidos para el 

efecto. 

 

Artículo 14. TÉRMINOS PARA RESOLVER LAS DISTINTAS MODALIDADES DE 

PETICIONES. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el 

siguiente:> Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial 

la resolución de las siguientes peticiones: 

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días 

siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 

todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 

administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 

consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las 

materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. 

Concepto 357341 de 2021 Departamento Administrativo de la Función Pública 

 

“De conformidad con lo expuesto, las listas de elegibles conformadas por la CNSC y aquellas que 

sean expedidas en el marco de los procesos de selección aprobados con anterioridad al 27 de junio 

de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron 

la Oferta Pública de Empleos de Carrera – OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir 

nuevas vacantes que se generen con posterioridad y que correspondan a los “mismos 

empleos”; entiéndase, con igual denominación, código, grado, asignación básica mensual, 

propósito, funciones, ubicación geográfica y mismo grupo de aspirantes; criterios con los que en el 

proceso de selección se identifica el empleo con un número de OPEC. 

…, el nuevo régimen aplicables a las listas de elegibles conformadas por la CNSC en el marco de los 

procesos de selección aprobados con posterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante 

su vigencia para proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos 

de Carrera –OPEC- de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los “mismos 

empleos” o vacantes en cargos de empleos equivalentes.” (Se subraya).  

Sobre el concepto de “mismo empleo”, la misma entidad, en sesión de Sala Plena del 6 de agosto de 

2020, indicó lo siguiente:  



 
 

“De conformidad  con  lo  expuesto,  las  listas  de  elegibles  conformadas  por  la  CNSC 

y  aquellas  que  sean  expedidas  en  el  marco  de  los  procesos  de  selección 

aprobados  con  anterioridad  al  27  de  junio  de  2019,  deberán  usarse  durante  su 

vigencia  para  proveer  las  vacantes  de  los  empleos  que  integraron  la  Oferta  Pública 

de  Empleos  de  Carrera  -OPEC-  de  la  respectiva  Convocatoria  y  para  cubrir  nuevas 

vacantes  que  se  generen  con  posterioridad  y  que  correspondan  a  los  “mismos 

empleos”;  entiéndase,  con  igual  denominación,  código,  grado,  asignación  básica 

mensual,  propósito,  funciones,  mismos  requisitos  de  estudio  y  experiencia 

reportados  en  la  OPEC,  ubicación  geográfica  y  mismo  grupo  de  aspirantes; 

criterios  con  los  que  en  el  proceso  de  selección  se  identifica  el  empleo  con  un 

número  de  OPEC.”   

JURISPRUDENCIA 

 

Sentencia T-340/20 

 

Por último, asevera que la Corte ya se ha pronunciado sobre los derechos de las personas que se 

han presentado a concursos para acceder a cargos de carrera administrativa, para salvaguardar sus 

derechos en los procedimientos como la realización de exámenes, revisión de documentos, entre 

otros. Asimismo, ha decidido casos en que quienes hacen parte de la listas de elegibles no han sido 

nombrados en estricto orden de mérito. Sin embargo, no ha precisado si existe un derecho de las 

personas que ocupan una lista de elegibles que aspiran a ser nombradas en vacantes definitivas 

distintas a las ofrecidas en la convocatoria, por lo que esta sería la oportunidad para realizar dichas 

precisiones. 

  

Lo anterior, también lo suma a la reciente expedición de la Ley 1960 de 2019, que modificó el 

numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en el sentido de permitir que, con las listas de 

elegibles vigentes, se cubran las vacantes definitivas de cargos equivalentes no convocados. Sobre 

este punto, explica que la Comisión Nacional del Servicio Civil aprobó un criterio unificado, según 

el cual la referida ley, únicamente se aplicará para los procesos de selección cuyos acuerdos de 

convocatoria hayan sido aprobados después de su entrada en vigencia, esto es, el 27 de junio de 

2019. 

 

Por último, se aclara que en este caso no se está haciendo una aplicación retroactiva de la norma 

respecto de los potenciales aspirantes que podrían presentarse a los concursos públicos de méritos 

para acceder a los cargos que ahora serán provistos con las listas de elegibles vigentes en aplicación 

de la nueva ley. En efecto, tanto la situación de quienes tienen derechos adquiridos como de quienes 

aún no han consolidado derecho alguno, están reservadas para las personas que conformaron las 

listas de elegibles vigentes al momento de expedición de la ley, de manera que el resto de la sociedad 

está sujeta a los cambios que pueda introducir la ley en cualquier tiempo, por cuanto, en esas 

personas indeterminadas no existe una situación jurídica consolidada ni en curso. 

3.6.4. Respecto de la aplicación de la Ley 1960 de 2019 para del uso de las listas de elegibles 

expedidas con anterioridad al 27 de junio del año en cita, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

expidió un criterio unificado el 1° de agosto de 2019, en el que, de manera enfática, estableció que 

la modificación establecida en dicha ley únicamente sería aplicable a los acuerdos de convocatoria 

aprobados después de su entrada en vigencia. No obstante, posteriormente, el pasado 20 de enero, 

la misma Comisión dejó sin efectos el primer criterio y estableció que “las listas de elegibles 

conformadas por la CNSC y aquellas que sean expedidas el marco de los procesos de selección 

aprobados con anterioridad al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para 

proveer las vacantes de los empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera –

OPEC– de la respectiva convocatoria y para cubrir nuevas vacantes que se generen con 

posterioridad y que correspondan a los "mismos empleos", entiéndase con igual denominación 

código, grado, asignación básica mensual, propósitos, funciones, ubicación geográfica y mismo 

grupo de aspirantes; criterios con los que en el proceso de selección se identifica el empleo con un 

número de OPEC.”[55] 

3.6.5. En conclusión, con el cambio normativo surgido con ocasión de la expedición de la 

mencionada ley respecto del uso de la lista de elegibles, hay lugar a su aplicación retrospectiva, 

por lo que el precedente de la Corte que limitaba, con base en la normativa vigente en ese 

momento, el uso de las listas de elegibles a las vacantes ofertadas en la convocatoria, ya no se 

encuentra vigente, por el cambio normativo producido. De manera que, para el caso de las 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2020/T-340-20.htm#_ftn55


 
 

personas que ocupan un lugar en una lista, pero no fueron nombradas por cuanto su posición 

excedía el número de vacantes convocadas, es posible aplicar la regla contenida en la Ley 1960 

de 2019, siempre que, para el caso concreto, se den los supuestos que habilitan el nombramiento 

de una persona que integra una lista de elegibles y ésta todavía se encuentre vigente. 

 

Sentencia T-1264/2017 

 

La naturaleza de este derecho está establecida en la Constitución de 1991 como de aplicación 

inmediata, dada su pertenencia al ámbito de los derechos inherentes a la persona y su relevancia 

para la participación de la misma, así como para asegurar el cumplimiento de las funciones 

constitucionales y legales, al igual que los deberes sociales del Estado y la posibilidad de hacer 

realizables otros derechos fundamentales 

 

3. Diversos pronunciamientos de orden constitucional han definido los presupuestos esenciales 

del derecho de petición así: i) en la posibilidad de formular peticiones respetuosas, por motivos 

de interés general o particular y ii) en la obtención de una pronta resolución del asunto puesto 

en consideración 

4. Esos componentes del derecho de petición son inescindibles, esto es, que el goce y 

satisfacción del mismo se realiza una vez ambos se verifiquen; por lo tanto, el derecho se 

concreta en la formulación de una petición, pero se efectiviza con la resolución pronta y material, 

independientemente de si la respuesta resulta o no favorable al sentido de la misma. 

 

 De igual forma, para que se configure su cumplimiento no basta la resolución efectiva, sino que 

es necesario que ésta se dé a conocer al interesado. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha 

señalado: “Una vez tomada la decisión, la autoridad o el particular no pueden reservarse su 

sentido, para la efectividad del derecho de petición es necesario que la respuesta trascienda el 

ámbito del sujeto que la adopta y sea puesta en conocimiento del peticionario; si el interesado 

ignora el contenido de lo resuelto no podrá afirmarse que el derecho ha sido observado 

cabalmente” 

 

 Lo anterior, no solo indica su importancia en el ámbito jurídico, sino que esta trasciende 

considerablemente al nivel social, pues es el mecanismo de interacción entre las entidades y el 

particular, y su desconocimiento traería consigo inseguridad jurídica y desconfianza en la 

administración.” 

 

Sentencia T-1018/17 

 

“3.1. El derecho fundamental a la petición, consagrado en el artículo 23 de la Constitución Política, 

tiene un núcleo esencial complejo que se integra por la facultad i) que tiene una persona de presentar 

peticiones respetuosas, en interés general o particular, ante las autoridades y también ante 

organizaciones privadas, previa reglamentación del legislador y los deberes correlativos del sujeto 

pasivo de ii) recibir la petición, iii) evitar tomar represalias por su ejercicio, iv) otorgar una “respuesta 

material”, v) dentro del plazo dispuesto legalmente, y vi) notificarla en debida forma. 

 

 La Corte Constitucional ha señalado que la respuesta emitida debe ser clara, oportuna y congruente 

con lo solicitado.6 3.2. En tanto derecho fundamental, la vulneración de su núcleo esencial es objeto 

de protección por la acción de tutela. De este, sin embargo, no hace parte el sentido de la respuesta, 

pues es de competencia exclusiva del sujeto pasivo del derecho de petición. En otras palabras, que 

una respuesta negativa, el señalamiento del procedimiento administrativo que se debe seguir o, la 

relación de documentos que se deben aportar para efectos de estudiar la procedencia de la solicitud, 

en ningún caso implican vulneración del derecho fundamental de petición. Así las cosas, una 

respuesta es suficiente cuando resuelve materialmente la petición y satisface los requerimientos del 

solicitante, sin perjuicio de que la respuesta sea negativa a las pretensiones del peticionario; pues se 

considera efectiva si la respuesta soluciona el caso que se plantea y es congruente si existe coherencia 

entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la solución verse sobre lo pedido.” 

 

Corte Constitucional SU-913 de 2009  

 

“ACCION DE TUTELA-Procedencia en materia de concurso de méritos para la provisión de cargos 

de carrera Considera la Corte que en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de 

carrera se ha comprobado que no se encuentra solución efectiva ni oportuna acudiendo a un proceso 



 
 

ordinario o contencioso, en la medida que su trámite llevaría a extender en el tiempo de manera 

injustificada la vulneración de derechos fundamentales que requieren de protección inmediata. Esta 

Corte ha expresado, que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz y 

conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos fundamentales, ya 

que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento 

previsto en el ordenamiento legal que no garantice la supremacía de la Constitución en el caso 

particular. (…)” 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA PARA PROTECCIÓN DE PERSONAS PARA 

PROVEER UN CARGO EN LISTA DE ELEGIBLES EN FIRME POR CONCURSO DE 

MÉRITOS, SEGÚN LA LÍNEA JURISPRUDENCIAL DE LA CORTE CONSTITUCIONAL 

 

Según lo ha señalado la línea jurisprudencial actual de la CORTE CONSTITUCIONAL (incluso la 

reciente de la Sentencia T-133 de 2016 ya vigente el CPACA -Ley 1437 de 2011-), la Acción de 

Tutela resulta procedente para la protección de los derechos fundamentales de aquellas personas que 

nos encontramos para proveer un cargo de carrera dentro de una Lista de Elegibles de Concurso de 

Méritos que tenga firmeza, habiendo o no pronunciamiento administrativo, y no la vía ordinaria del 

Contencioso Administrativo. Esto señala la Sentencia 

 

T-133 de 2016  

 

“ACCION DE TUTELA CONTRA ACTO ADMINISTRATIVO-Mecanismo idóneo para la 

protección derechos fundamentales de concursante que ocupó el primer lugar en concurso de méritos 

pero no fue nombrado en el cargo público La tutela resulta procedente para restablecer los derechos 

superiores afectados con el acto que deniegue la designación de quien ocupó el primer lugar en un 

concurso de méritos o en la lista de elegibles correspondiente.”(…) 

 

“A pesar de que, como se vio, el actor cuenta con un mecanismo ordinario para obtener la 

modificación o revocatoria del acto administrativo denunciado, se tendrá por cumplido el presupuesto 

de subsidiariedad en el presente caso, de acuerdo con la tesis jurisprudencial vigente, según la cual la 

tutela resulta procedente para restablecer los derechos superiores afectados con el acto que deniegue 

la designación de quien ocupó el primer lugar en un concurso de méritos o en la lista de elegibles 

correspondiente. 

 

En efecto, la sentencia SU-133 de 19983 cambió la tesis sentada en la sentencia SU-458 de 1993 

relacionada con la improcedencia de la acción de tutela en los casos en los que se transgreden los 

derechos de quien, a pesar de ocupar el primer lugar en la lista de elegibles, no es designado en el 

cargo que motivó el concurso de méritos. En la sentencia que efectuó el cambio jurisprudencial 

referido, la Corte aludió a las consideraciones de algunos fallos de revisión en los que se había 

advertido la insuficiencia de los mecanismos ordinarios en la hipótesis descrita e indicó que: 

 

“(…) esta Corporación ha considerado que la vulneración de los derechos a la igualdad, al trabajo y 

debido proceso, de la cual son víctimas las personas acreedoras a un nombramiento en un cargo de 

carrera cuando no son designadas pese al hecho de haber obtenido el primer lugar en el 

correspondiente concurso, no encuentran solución efectiva ni oportuna en un proceso ordinario que 

supone unos trámites más dispendiosos y demorados que los de la acción de tutela y por lo mismo 

dilatan y mantienen en el tiempo la violación de un derecho fundamental que requiere protección 

inmediata. 

 

La Corte estima que la satisfacción plena de los aludidos derechos no puede diferirse indefinidamente, 

hasta que culmine el proceso ordinario, probablemente cuando ya el período en disputa haya 

terminado. Se descarta entonces en este caso la alternativa de otro medio de defensa judicial como 

mecanismo de preservación de los derechos en juego, que son de rango constitucional, de aplicación 

inmediata (art. 85 C.P.) y que no pueden depender de un debate dado exclusivamente en el plano de 

la validez legal de una elección, sin relacionarlo con los postulados y normas de la Carta Política.” 

Las consideraciones sobre la ineficacia de las vías ordinarias para la protección de los derechos del 

primero de la lista de elegibles que no es designado en el cargo se han reiterado en diversas 



 
 

oportunidades por esta Corporación. Así, por ejemplo, la sentencia T-606 de 20105 que estudió la 

solicitud de amparo presentada por un accionante que ocupó el primer lugar en el concurso adelantado 

para proveer el cargo de gerente de la E.S.E. Red Salud de Armenia y no fue designado por el 

nominador, quien, en su lugar, nombró al segundo de la lista de elegibles, indicó en el estudio 

de la procedibilidad de la tutela que: 

“(…) en el caso de los concursos de méritos, se ha establecido que las acciones ordinarias como es la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, dilatan la obtención de los fines que persiguen. Así 

mismo, estas acciones no poseen, por la forma como están estructurados los procesos, la capacidad 

de brindar una solución integral para la violación de los derechos del accionante6, razón por la cual, 

la tutela es el mecanismo idóneo para dar protección inmediata y definitiva a los derechos al debido 

proceso, al trabajo y a la igualdad del concursante que, no obstante, debido a sus méritos, ocupó el 

primer lugar en la lista de elegibles, no fue nombrado en el cargo público.” 

 

la sentencia T-156 de 2012 que analizó la afectación de los derechos al debido proceso, trabajo, 

igualdad y acceso a cargos públicos de una concursante que, tras ocupar el primer lugar de la lista de 

elegibles para la selección de un cargo público, vio afectada su designación como consecuencia del 

acto de suspensión de la firmeza de la referida lista. La Corte indicó respecto a la subsidiariedad que: 

“las acciones ordinarias ante la jurisdicción de lo contencioso-administrativo no proveen un 

mecanismo efectivo, oportuno e idóneo para la protección de los derechos al trabajo, a la igualdad y 

al debido proceso”. 

 

la sentencia T-402 de 2012 estudió el caso de una accionante que superó todas las etapas del concurso 

de méritos adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil para proveer un cargo en el 

Instituto de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de Tunja; ocupó el primer lugar en la lista 

de elegibles y no fue nombrada por la entidad nominadora por la supresión del cargo. En esa ocasión 

se consideró procedente la acción de tutela, dado que los mecanismos ordinarios al alcance de la 

afectada no permitían una pronta y actual protección de los derechos fundamentales en discusión. 

 

PETICION 

 

1. Se amparen los derechos fundamentales vulnerados, el derecho al debido proceso administrativo y 

mis derechos fundamentales como lo son el derecho al trabajo, derecho a la igualdad, derecho al 

mínimo vital, derecho al acceso a la carrera administrativa, derecho  vida  digna. 

 

2. Se ORDENE a la entidad accionada a realizar los actos administrativos necesarios para cumplir con 

la ley 909 de 2004 y se dispongan las 10 plazas de provisionalidad para surtir la lista de elegibles de 

la Resolución 9216 de 11 de noviembre de 2021, de la cual estoy número 17 y ya se han agotado los 

8 primeros lugares.  

 

3. Se realice mi nombramiento en periodo de prueba por cumplir con los requisitos para el mismo, y 

haber superado el concurso de méritos y encontrarme en la lista de elegibles, por lo anterior se realice 

el respectivo nombramiento en el cargo de Auxiliar de servicios generales, con el código 470, grado 

2, en periodo de prueba dentro de las vacantes. 

 

4. Que se ordene el amparo de aquellos derechos fundamentales no invocados como amenazados, 

violados y/o vulnerados y que Usted, en su función de guardián de la Constitución, pueda establecer 

como violados, amenazados y/o vulnerados. 

 

5. Reconvenir a esta entidad para que no comentan los mismos errores hacia futuro. 

 

6. Se Ordene a la CNSC para que realicen la aceptación del uso de la lista de elegibles de manera 

eficiente y eficaz.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

PRUEBAS 

 Sírvase tener como pruebas los siguientes documentos: 

 Copia  de la Resolución 9216 de 11 de noviembre de 2021 en la cual me encuentro habilitada 

en la lista de elegibles 

 

 

 Solicitar a la Secretaria de educación envíen la relación de todas las plazas en provisionalidad 

que se encuentran en su entidad.  

 

 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD 

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 5 y 9 del 

Decreto 2591 de 1.991, ya que lo que se pretende es que se garantice mi derecho fundamental a la 

petición y toda vez que, la petición consiste en una orden para que aquel respecto de quien se solicita 

la tutela actúe o se abstenga de hacerlo según el inciso 2° art. 86 de la C.P. 

En este caso las características de inmediatez y de subsidiaridad de la tutela son evidentes los que, 

justifica la procedencia de la misma. Es de vital importancia aclarar que la lista de elegibles tiene una 

vigencia corta en el tiempo de apenas dos años (conforme el Art. 31 numeral 4 de la Ley 909 de 

2004), lo cual, como lo ha señalado la CORTE CONSTITUCIONAL (Sentencia T-133 de 2016), ante 

la premura del tiempo, es otra de las causales de la procedencia de la Acción de Tutela en estos casos, 

superándose el requisito de subsidiariedad frente a un proceso contencioso administrativo demorado 

 

JURAMENTO 

Para los efectos de que trata el artículo 37 y 38 del Decreto 2591 de 1.991, manifiesto bajo juramento 

que, con anterioridad a esta acción no he promovido acción similar por los mismos hechos. 

 

ANEXOS 

Los indicados en el acápite de pruebas. 

 

 

 NOTIFICACIONES 

ACCIONADO:  Al representante legal o quien haga sus veces se lo puede notificar en la Dirección: 

Carrera 8 N°. 17-34, Barrio Ciudad Jardín Mocoa Putumayo, O al correo electrónico   

educacion@sedputumayo.gov.co 

 

 

ACCIONANTE: El suscrito recibirá en la carrera 37 n 13 – 25 de Pasto, o en los correos electrónicos    

baironicolas123@hotmail.com y al juanjo8900@hotmail.com, número de teléfono 320 3205224540 

 

ENTIDAD VINCULADA: a su representante legal o a quien haga sus veces en la dirección Carrera 

16 No. 96 - 64, Piso 7 - Bogotá D.C., Colombia, o al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

 

Atentamente,  

 

BAIRON NICOLAS NARVAEZ BENAVIDES 

C.C. No 1.089.846.896 expedida en Guitarrilla 
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